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J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S  

C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A  

MEDELLÍN 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En este proceso ordinario laboral de única instancia, promovido por JUAN 

SEBASTIAN BETANCUR CASTAÑEDA contra AV TURISMO S.A.S, en 

atención a lo resuelto por el despacho en audiencia celebrada el 26 de 

febrero de 2021, se dispone designar como perito al abogado: 

 

JUAN FELIPE MOLINA ALVAREZ quien se identifica con c.c No. 

71.699.757 y portador de la T.P 68.185. quien se localiza en el 

correo electrónico notificaciones3304@hotmail.com; y en el 

teléfono 444 7094 

 

Comuníquese el respectivo nombramiento. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

consignación de los honorarios provisionales fijados por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MARICA CATALINA MACIAS GIRALDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. 143, conforme el art 13 
parágrafo 1 del acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, 
hoy 19 de AGOSTO  de 2021, los cuales pueden 
ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

_____________ _____________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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Maria Catalina Macias Giraldo 

Juez Municipal 

Laborales 004 

Juzgado Pequeñas Causas 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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